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OIBBCCIÓN. ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Tel6fono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMFLARBS: 
Ministerio de la Qobernacidn, planta bija. 

Número suelto, 0)60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
—  S U M A R I O

P a r te  ofic ial.

Wnlsterío de Gracfa y iustfcla:
Heal98 órdenes nombrando para los Begis- 

tros de la Propiedad que se indimn, d 
¡08 señores que se mencionan.

AdMinlatraoSóD CeutraS:

E abika.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— á losna^ 
vegantee.—Qrupo 79,

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Agnas.—Cowcedtendo á don 
Teófilo Benard y Seguier un aprovecha
miento de aguas del rio Garona, en la 
provincia de Lérida^ para la produce^  
de fuera a motrie, transformable en ener
gía eléctrica  ̂con destino á todos los usos 
industriales^ mecánicos y electroquímicos,

Idetn al mismo el aprovechamiento de aguas 
del rio Jueu, en la provincia de Lé 
Tiday para la producción de fuerza mo- 
tris, destinada ú su transformación en 
energía eléctrica, aplicable d todos los 
usos industriales, mecánicos y electro
químicos.

Anexo  l.*—B olsa.—Observatorio Cen 
tral Meteorológico.—CtesERVATORio 
DE Madrid.— Subastas.—Administra
ción P rovincial . — Administración 
Municipal.

Anexo 2."*—Edictos,—Cuadros estadís
ticos DE

Marina.—An«4«cto9 astronómicos que de* 
ben injertarse en los calendarios da Cór
doba,

Instrucción P ública.—Dirección Gene
ral de ÍYiinera enseñanza.— Conclu’ 
sián del Escalafón parciiX correspon
diente d la catfgoria sexta elemental 
de Maestras, con el haber anual de 82^

P A R T E  O H C I A L  

m s n n o A  i b i  c o i w o i e  m u s n u i s

B. líL el RüT Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
B.M,la Rbiha D.* Victoria Eugenia, y 
B8. AA. RR. el Principe de Asturias d 
Mantés D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
Btlu sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las demás 
psiaonu de la  Augusta Real Familis.

üisTERio n m m  \  justicia
' REALES ÓRDENES 

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con su- 
jedón á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Castrojeriz, 
de segunda clase, á D. Wenceslao García 
Gómez, que sirve el de Vaiverde del Ca
mino, y resulta el más antiguo de los so- 
lidtantes después de la provisión de 
otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonoclmiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO.
Sefior Director general de los Regis

tros y del Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
tumo 2,® del artículo 303 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para

el Registro de la Propiedad de Borja, 
de tercera clase, á D. Ba&ilio López Sán
chez, que sirve el de Villalpando, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes 
después de la provisión de otro Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Almansa, 
de tercera clase, á B. Salvador Almenar 
Esteve, que sirve el de Lucena (Caste
llón), y resulta el más antigüe de los so
licitantes después de la provisión de otro 
Registro.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro do la Propiedad de guardia, 
de tercera clase, á D. Leopoldo Ocanq

Pérez, que sirve el de Almadén, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

pe Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dies 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla l.», 
tumo 1.®, del artículo 803 de la ley Hipo- 
tocaría, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Lugo, de 
tercera clase, á D. Gerardo Rodríguez Al- 
demira, que sirve el de Baltanás, y resul
ta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guárde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de  
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

éíel Notariada,

limo. 8r.:S.M. el íteT(q. D. g,), con- 
Bujéción á lo dispuesto en la regla 3,® 
del artículo 308 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Kegistro 
de la Propiedad de Logrosáo, de cuarta 
clase, á D. José María Aldrich de Pages, 
que sirve el de Cuenca, y resulta el. más 
antiguo de los solicitantes, despuf:3 de la 
provisién de otro Registro.

De ítoal wden lo digp á V. i. para su 
conocimiento y efectos opiortunos. Dios
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guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 d 
Mayo de 1911.

BARROSO. 
Señor Director ^neral de los Registros 

y del Notariado.

i D M D n m i r t  C E s m i

MINISTERIO DE MARINA

B ireeeión General de M areraelén 
j  Pesca Haritimae 

Sección de HIdrogratia.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 79.—MAR MEmTEBJ!íX»BO.--ll«|^a 
ñ a .—Bistarito de A luieria — 4  Ima 
draba.
Número 364,—El día 1.® á# Abril de 

1911 quedó terminado el calamento de la 
almadraba «Ancón de Cabo de Gata»,
F r a n c ia .—P u erto  de ViUaftanca,— 

XiXLz, — Avis aüx Navigatmrs, núme
ro 1251783. París, 1911.
Número 355.—Se transformó en laz 

permanente la luz fija roja del muelle de 
ia dársena, con un alcance en tiempo me* 
dio de 6 millas*

Las otras caraeterísticaa no se han mo* 
diñcado.

Situación apróximada: 44̂  41’ 58” N. y 
13® 31’ 1” E. (7® 18’ 41” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 60. 
Plano número 741 de la sección III.
M ar Neg r o .—R u s i » . — H a b ía  B u -

p a to r ia .—B e a tr u c c ió n  d e  la  b a l i ia  
d e l  a r r e c ife  do l a  P u n ta .— aux
Wavigateurs número 128 ¡778, PmriSi 
1911.
Número 356,—Ha sido destruida por 

1» mar la baliza-percha con cono 
rojo, la punta hacia abajo, que marcaba 
la extremidad de los bajos-fondos que 
despide el Cabo.

Se avisará cuando vuelva a colocarse. 
Situación aproximada: 45® 7’ N. y 89* 

23’ 34” E. (33® 11’ 14” E. de Gw.)
Carta número 101 de la sección III.

0CÉANO A t lá n t ic o  d e l  E s te .—Fran
c i a . —S a in t -M a ia ir e .—P r o y e c t o  d e  
tr a n s fo r m a c ió n  d e  l a  lu s  d e l  m a le 
c ó n  09ñU.--Avi8auxNavigateuf$ nú^ 
mero 142¡886. París, 1911.
H úm ero 3 5 7 .—D urante e l año 1911, la  

lu z  ñ ja  reja del m orro del m alecón Q eite  
te  de la  nueva entrada dé! puerto de  
Saánt-Nazaire, será tra n sfo i^ a d a  en  una  
lu z  d el m ism o carácter, pero eon m ayor 
potencia lum inosa, correspondiente á  un  
i íe a n e e  de 10 m illas en tiem po m edio.

M ientras duren lo s  trabajds se  apagará  
la  lu z  actual y  se  encenderá una p rovi
s io n a l fija roja sobre la  galería superiór  
d e torre, cuyo  sector obscuro n o  fondrá 
lím ite  preciso, siendo su  a le in ce  de tres 
m illa s . *""  \

Se avisará cuando empiecen los traba
jos y se encienda esta luz prpv|sionri.

Situación aproximada: 17^15* 69 ’ N. y 
4P O’ 6” E. (2® 12’ 14” W. de <3hr.) 

Cuaderno de íares serieíBi p á ^ a  84. 
jCarta número 150 a¡ de laeeeelón IL

Pff o.icimidadea de 1m IsIm  Olénane.-- 
B a 3 s e  J a u n e . —B o y a , — o«íc Na- 
vigaúeurs, número 13b¡849. París, 1911. 
N ú m ero  3 5 8 .—Para m arcar la  roca

Basse Jaune, se fondeó en 37 metros de 
agua una boya cilindrica rc/a á unos 420 
metros al S. 8® W. de dicha roca.

Situación aproximada de la boya: 47® 
42’ 10” N. y 2*̂ 19’ 58” E. (3® 52’ 22” W. 
deGw.)

Carta número 851 de ia sección IL
Mar del Norte.—F r a n e la .—Proxim i

dades de Calais.— Garreo acciden
ta l  del barco-faro «Sandettiéi». —
Avis aux Navigateurs, número 1421885.
París 1911.
Número 3 5 8 .—El barcofaro Sandetiié, 

ooa luz de un deateUo dlouco cada cinco 
segundos, y provisto de sirena de aire 
eomprimido y campana submarina, ha 
garreado accidentalmente, encontrándo
se á 2.700 metros al S. 37® W. de su ver
dadera situación de fondeo; las señales 
dé niebla y campana submarina han de
jado de funcionar. Se avisará cuande 
vuelva á fondearse en su emplazamiento 
y luncionen nuevamente las señales.

Situación aproximada actual: 51® 12’ 
14” N. y 8® 4’ 34” E. (1® 52’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 18.
Carta número 219 A de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

M INISTERIO DE FO M ENTO

Bireeelón Géneral de obras 
FdMieas.

AGUAS
Examinado el expediente promovido 

por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teóñ- 
fo Benard y Seguier, solicitando la con
cesión de un aprovechamiento de aguas 
del río Garona para la producción de 
fuerza motriz, transformable en energía 
eléctrica, con destino á todos los usos in
dustriales, mecánicos y electroquímicos:

Eesultando que, de acuerdo con la pro-
Suesta de la Sección tercera del Consejo 

e Obras Públicas, ha informado nueva
mente la Jefatura de la provincia, y que 
con las condiciones deñnitivas formula
das por esta última quedan garantizados 
los intereses públicos y de particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, na ienido i  bien conceder á don 
Teófilo Benard el aprovechamiento soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.̂  La presa se emplazará en el río 
Oarona, junto aí prado del molino, tér
mino de las Bordas y debajo de la presa 
del molino de Vilamós.

2.® La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consintiéndose 
sólo una variación menor de diez grados. 
El perfil de la misma se notificará to
mando como tipo las de los proyectos 
números 4,8 y 12, en el que el derrame 
es más largo y tendido (1 por 1), y se de
fenderá su pie con un zampeado.

El nueVo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

3.® La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, por lo que su coro
nación no se elevará más de 50 centíme
tros sobre el nivel de estiaje, á menos que 
en algún caso particular se demuestre 
cumplidamente que puede excederse este 
límite.

El ancho mínimo de coronación será 
de 80 centímetros.

El nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto in
variable del terreno al tiempo de la con- 
froátádóa del rep lan teo , haciéndose

constar en acta el resultado de la opers 
oión.

4.®* El caudal que podrá derivar c 
concesionario será, como máximo, d
5.000 litros por segando, del río Garoni 
Esta autorización no supone que la Ac 
ministración del Estado responda de qu 
dicho río lleve el caudal referido.

5.®’ El concesionario queda obligad 
á verter en el río, por medio de módul 
colocado en la entrada del canal de der 
vación, setecientos quince (716) litros d 
agua por segundo ó los que haya en el rí 
cuando sean menos de dicha cantidad.

Esta condición se respetará escrupulc 
sámente, cualquiera que sea el caudí 
que el río lleve, pues son aguas destina 
das á necesidades de los apreven hamkx 
tos anteriores, cuyos derechos hay qu 
respetar en todo momento.

6.®* Tanto los tipos de módulos de ei 
trada de los canales, como los que han d 
servir para la reversión al fío del voli 
men indicado en la condición anterioi 
se presentarán á la aprobación de la J( 
fatura de Obras Públicas antes de comer 
zar las obras.

Igualmente se proyectarán oportuna 
mente por el concesionario y serán somc 
tidas á la referida aprobación adminií 
trativa^ las obras que en algunos punto 
será necesario consti uya el concesionari 
para la conservación de ciertas acequiaf 
las cuales sólo podrán estudiarse despué 
de un minucioso replanteo de las presa 
y canales.

7.® Los canales de conducción y lo 
de desagüe se ajustarán exactamente e: 
su trazado y condiciones á ló prescrit 
en el respectivo proyecto, pudiendo in 
troducirse alguna ligera variación en i 
caso de que fuera propuesta á la Jefatur 
de Obras Públicas y mereciese la aprc 
bación.

La disposición definitiva que se adopf 
para los canales se presentará á la aprc 
bación de la Jefatura de Obras Públicai 
á fin de obtener la seguridad absoluta d 
su impermeabilidad y de que no puede 
ocasionarse roturas que den lugar á ei 
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los 
nales será obligatorio, pudiendo reduci 
la sección de los mismos á lo necesari 
en este caso para dar paso á los volúm< 
nes concedidos, toda vez que se obtendi 
reducción en los coeficientes de las fói 
muías.

8.® El desagüe se establecerá precisf 
mente en el punto indicado en el proye< 
to, y por ello se devolverá al río absolr 
tamente todo el caudal que se derivi 
conservándose también las aguas en i 
mismo estado de pureza que antes U 
nían.

9.® Las sendas, riegos y demás serv; 
cios existentes que queden interrump 
dos por la construcción de las obras qu 
esta concesión exige, se sustituirán d 
manera que queden cuando menos e 
iguales condiciones que las actuales y si 
interrumpir su disfrute en ninguna épcci

Los cruces de la carretera de Balaguc 
á la frontera francesa necesitarán con^ 
sión especial, con arreglo á la legislació 
vigente.

10. El concesionario quedará obligf 
do á cumplir estrictamente lo que pn 
vienen los artículos 10,11, 12,13 y 14 d 
la ley de Pesca, aprobada por Real decn 
to de 29 de Diciembre de «907.

11. De acuerdo con la División hidrái 
lica del Pirineo Oriental, el concwioni 
rio dejará en las predas la instalación m 
cesarla para el paso de las maderas d 
flotación.

12. El pUlzo para dar oomi^zo á l«
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obras será el de dos años, á partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Antes de empezar los trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y módulos de que hablan las con
diciones anteriores á la aprobación de la 
Jefatura de*Obras Públicas.

Nueve años después de empezadas, de
berán quedar terminadas completamente 
todas las obras.

18. Empezando por la confrontación 
del replanteo, una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, por sí ó por d̂ Îe* 
gación, queda encargada de la inspección 
de los trabajos, y en su consecuencia po
drá dictar todas aquellas disposiciones 
que considere convenientes, ya sea para 
la buena construcción de las obras, para 
garantía de los intereses generales y par
ticulares, y en especial para que no se 
pierda líquido alguno á su paso por los 
canales.

Estas órdenes serán cumplida?? por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al 
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección, se 
avisará al Ingeniero Ĵ f̂e de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

En el primer ca?o, se confrontará so
bre el terreno y se levantará un acta, en 
la que se exprese especialmente el cum-
Slimiento de la referencia impuesta al 

nal de la condición 3."̂
En el segundo, se comprobará, por un 

empleado de la División, el comienzo de 
los trabajos, si se continúan, y el núme
ro de operarios que se hallan ocupados 
en aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones, y se le
vantará acta en que se haga constar, de 
una manera explícita, que se hallan cum 
plidas absolutamente todas las cláusulas 
de la concesión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la inspección.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por lá 
misma dependencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que, á su 
juicio, sea necesario para la buena con
servación de las obras ó para evitarse 
pérdidas del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facilida
des sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Todos los gastos originados por la 
confrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección, en general, de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del con 'esionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
ejecutado por cuenta del concesionario, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo, y sean de urgente realización 
para garantizar intereses generales ó par
ticulares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras debe
rá el con ce ionario depositar, como ga 
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el 3 por 100 del presupuesto de las 
obras que se hayan de establecer en te
rrenos de dominio público.

18. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad» sin perjuicio do tercero, y

sujeta á lo prescrito en la vigente ley do 
Agoas respecto á otros apr* vecham^en- 
tos de índole preferente, debiendo el con
cesionario respetar todas las servidum
bres que natoralmente deban recibir las 
obras y todos lo.s derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afecta
da por el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cui
dará del estricto cumplimiento de estas 
condiciones y dispondrá lo necesario para 
su cumplimiento.

En caso de desobediencia 6 incumpli
miento por parte del concesionario, dicha 
División datá parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas.

De orden del señor Minhtro lo cc?mu- 
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe y del inteivsado, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la pro- 
vij ciíi y demás efecb>8. Dios, guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1911. El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.

Examinado el expediente promovido 
por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teófilo 
Benard y Seguier, solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de aguas del 
río Jueu para la producción de fuerza 
motriz transformable en energía eléctri
ca, con destino á todos los usos indus
triales, mecánicos y electroquímicos:

Resultando que de acuerdo con la pro
puesta de la Sección tercera del Consejo 
de Obras Públicas ha informado nueva
mente la Jefatura de la provincia, y que 
con las condiciones definitivas formula
das par esta última quedan garantizados 
los intereses públicos y de particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder á don 
Teófilo Benard, el aprovechamiento soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.  ̂ La presa se emplazará aguas arriba 
del puente del camino de Benasque, so
bre el río Jueu, en término délas Bordas.

2.  ̂ La presa en planta será rectilínea 
y normal á la corriente, consintiéndose 
sólo una variación menor de 10 grados. 
El perfil de la misma será el que figura 
en el proyecto, y se defenderá su pie con 
un zampeado.

El nuevo modelo deberá ser oportuna
mente aprobado por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

3.  ̂ La presa será únicamente de toma 
y nunca de embalse, por lo que su coro
nación no se elevará más de 50 centíme
tros sobre el nivel de estiaje, á menos 
que en algún caso particular se demues
tre cumplidamente que puede excederse 
este límite.

El ancho mínimo de coronación será 
de 80 centímetros.

El nivel de enrase de coronación será 
referido cuidadosamente á un punto in
variable del terreno al tiempo de la con
frontación d e l replanteo, haciéndose 
constar en acta el resultado de la opera
ción.

4.®* El caudal que podrá derivar el 
concesionario, será, como máximo, de
2.000 litros por segundo, del río Jueu.

Esta autorización no supone que la Ad
ministración del Estado responda de que 
dicho río lleve el caudal referido.

5.  ̂ El concesionario queda obdgado á 
verter en el río, por meuio de módulo 
coh cado á la entrada del canal de deri
vación, novecientos sesenta (960) litros de 
agua por segundo, ó los que haya en el

río cuando sean menos que dicha can- 
tilad.

Esta condición se respetará escrupulo
samente, cualquiera que sea el caudal 
que el río lleve, pues son aguas destina
das á necesidades de los aijrovechamien- 
tos anteriores, cuyos derechos hay que 
respetar en todo momento.

6̂  ̂ Tanto los tipos de módulos do 
entrada de los canales como los que han 
de servir para la reversión al río del vo
lumen indicado en la condición ante
rior, sa presentarán á Ja aprobación do 
la Jefatura de Obras Públicas, antes de 
comenzar las obras.

Igualmente se proyectarán oportuna
mente por el ‘'concesionario, y serán some
tidas á la referida aprobación administra
tiva, las obras que en algunos puntos 
será necesario construya el concesionario 
para la conservación de ciertas acequias, 
las cuales sólo podrán estudiarse des
pués do un minucioso replanteo de las 
predas y canales.

7.®“ Los canales de conducción y los 
de desagüe se aju darán exactamente en 
su traza-o y condiciones á lo prescrito 
en el respectivo proyecto, pudiendo intro
ducirse alguna ligera variación, en el caso 
de que fuera propuesta á la Jefatura de 
Obras Públicas y mereciese la aproba
ción.

La disposición definitiva que se adopte 
para los canales se presentará á la apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas, 
á fin de obtener la seguridad absoluta de 
BU impermeabilidad y de que no pueden 
ocasionarse roturas que dea lugar á es
capes de líquido.

El revestimiento y enlucido de los ca
nales será obligatorio, pudiendo reducir 
la sección de los mismos á lo necesario 
en este caso para dar paso á los volúme
nes concedidos, toda vez que se obtendrá 
reducción en los coeficientes de las fór
mulas.

8 “ El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indi< adoen el proyec
to y por ello se devolverá al río absoluta
mente todo el caudal que se derivó, con
servándose también las aguas en el mis
mo estado de pureza que antes tenían.

9.®- Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden interrumpi
dos por la construcción de las obras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menos, en 
iguales condiciones que las actuales y 
sin interrumpir su disfrute en ninguna 
época.

Los cruces de la carretera de Balaguer 
á la frontera francesa necesitarán conce
sión especial, con arreglo á la legislación 
vigente.

10. El concesionario quedará obligado 
á cumplir estrictamente lo que previenen 
los artículos 10,11,12,13 y 14 de la ley 
de Pesca, aprobada por Real decreto de 
29 de Diciembre de 1907.

11. De acuerdo con la División hi
dráulica del Pirineo Oriental, el concesio
nario d< jará eo las presas la instalación 
necesaria para el paso de las maderas de 
flotación.

12. El plazo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años, á partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Antes áe empezar los trabajos deberá 
haberse presentado los nuevos tipos de 
presas y módulos de que hablan las con
diciones anteriores, á la aprobación déla 
Jefatura de ( >bras Públicas.

NuHve años después de empezadas, de
berán quedar terminadas completamente 
todis las obras.

13. Empezando por la confrontación
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del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la Jefatura de Obras 
Púbdcas de la provincia, por sí ó por 
delegación, queda encargada de la ins
pección de los trabajos, y, en su conse* 
ouencia, podrá dictar todas aquel as dis 
posiciones que considere c> invenientes, 
ya sea para la buena construcción de las 
obras, para garantía de los intereses ge
nerales y particulares, y, en especial, para 
que no se pierda líquido alguno á su paso 
por los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
conc sionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante la Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectt s de la inspección se 
ávisará al Ingf^niero Jefe de la provincia 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de eomienzo de las obras y la de su ter
minación.

En el primer caso se conf rontará sobre 
él terreno y se levaritará un ac?ta en la 
que se exprese especialmente el cumpli
miento de la referencia impuesta al flnai 
de la condición tercera.

En el segundo se comprobará por un 
empleado de la División el comienz<< de 
los trabajos, si se continúan y el número 
de operarios que se hallan ocupados en 
aquéllos.

En el tercero, y precisamente antes del 
^comienzo de la explotación del a pro ve 
etjamiento, se procederá á un detenido

examen de las construcciones y se levan* 
tará acta en que se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumplidas 
absolutamente todas las cláusulas de la 
concesión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el Ingeniero representante de 
la Inspección.

15. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán stendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
misma dependencia, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que á su j ni
elo sea necesario para la buena conserva
ción de las obras ó para evitarse pérdi
das del agua derivada.

El concesionar o dará cuantas facilida
des sean necesarias para 11 var á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

16. Tüdoé los g stos originados por la 
c^mfrontación del replanteo, recepción de 
las obras é inspección en general de las 
mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la entidad inspectora haya 
eje<5Utaio pr>r cuenta del concesionario, 
en caso de que éste se negase á llevarlas 
á cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de indo e preferente.

17. Antes de empezar las obras deberá

el concesionario depositar como garantía 
del cumplimiento de las condiciones, el S
por lUi’ del presupuesto de las obráis que 
se hayan de establecer en terrenos de do
minio público.

18. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Aguas, respecto á otros aprovechamien
tos de índole preferente, debiendo el con
cesionario respetar todas las servidum
bres que naturalmente deban recibir las 
obras, y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afecta
da por el proyecto.

19. La Jefatura de Obras Públicas cui
dará del estricto cumplimiento de estas 
condiciones y di impondrá lo necesario para 
su cumplimiento.

Eü caso de desobediencia ó incumpli
miento por parte del concesionario, dicha 
División dará parte á la Superioridad, 
que dispondrá lo conveniente en cada 
caso.

Los casos de caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Públicas.

De orden d i  señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe y del interesado, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro
vincia y demás efectos. Dii s guarde á V.S. 
muchos años. Madrid, 17 de Abril de 1911, 
El Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.
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